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modificada para los usuarios de zonas domicilia-
rias y barrios carentes de gas natural y/o agua
potable. Jano. (2.679-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Jano por
el que se solicita al Poder Ejecutivo la modificación
de la resolución 552/2005 de la Secretaría de Ener-
gía, eximiendo de las penalidades establecidas a los
usuarios domiciliarios de zonas y barrios carentes
de gas natural y/o agua potable; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 2005.

Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –
Víctor M. F. Fayad. – Alicia I.
Narducci. – Alfredo C. Fernández. –
María F. Ríos. – Daniel M. Esaín. –
Eduardo G. Macaluse. – Héctor T.
Polino. – Julio C. Accavallo. – Isabel
A. Artola. – Rosana A. Bertone. – Lilia
M. Cassese. – Zulema B. Daher. – Dante
Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucía Garín
de Tula. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Carlos A. Larreguy. – Gabriel J. Llano.
– Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Heriberto E. Mediza. –
Osvaldo M. Nemirovsci. – Blanca I.

Osuna. – María del Carmen C. Rico. –
Irma Roy. – Diego H. Sartori. – Ricardo
A. Wilder.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Conforme lo dispuesto por la resolución 552/04
de la Secretaría de Energía, vería con agrado que el
Poder Ejecutivo evalúe su modificación, eximiendo
de las penalidades establecidas en la citada norma-
tiva a los usuarios de consumo domiciliario de zo-
nas y/o barrios que carecen de gas natural y/o agua
potable, teniendo en cuenta que dicha carencia im-
plica mayor consumo de energía eléctrica.

Ricardo J. Jano.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles y de

Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Jano, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con el dictado de la resolución 552/04 por parte

de la Secretaría de Energía, en la que en su artículo
7º dispone una penalidad para aquellos usuarios re-
sidenciales que incrementen su consumo con res-
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pecto a mediciones anteriores, es que consideramos
desacertado el criterio establecido, por cuanto va
en perjuicio de los intereses de un amplio sector de
usuarios, implicando ello un incremento encubierto
en el costo del servicio.

Como sabemos, hay distintos lugares de nuestro
país que no cuentan con el servicio de agua pota-
ble y gas natural, y ello de por sí trae aparejado un
mayor consumo de energía eléctrica, la que es utili-
zada no sólo como iluminación artificial sino tam-
bién en muchos casos para extraer agua por medio
de bombas y para calefacción en época invernal.

Los sectores más carenciados que incrementan
su consumo en relación con otros períodos no ha-
cen de la energía eléctrica un uso poco racional,
sino que la necesidad de utilización de dicho recur-
so se debe a la carencia de otros servicios, como
agua potable y gas natural.

Penalizar este incremento y en este sector de la
sociedad parece una política parcial que no contem-
pla las necesidades de las diferentes realidades de
la sociedad, por lo que consideramos apropiado que

se disponga la modificación de la resolución indi-
cada y se exima del incremento por exceso de con-
sumo a todas las zonas geográficas que no cuen-
ten con agua potable y/o gas natural, entendiendo
que allí el mayor consumo de energía eléctrica es
por necesidad del recurso y no por un uso irracio-
nal del mismo.

Solicito a los señores diputados acompañen con
su voto el presente proyecto de declaración.

Ricardo J. Jano.

Buenos Aires, 17 de mayo de 2005.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, diputado don Eduar-
do O. Camaño.

S/D.

De nuestra consideración:
Por la presente solicito adherir al expediente 2.679/

05 del diputado Ricardo Jano.

Margarita R. Stolbizer.


